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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVrcIOS
HAYOR AL T ONTO DE LPS. 1r,725.$ 01/2020 S-M

Nosotros JOSE SANIIAGO UOTIÑO LOPEZ, mayor de edad, casado. Hondureño, L¡cenc¡ado en
Ciencias Pol¡ciales y de este domic¡lio con cedula de identidad # 0501-1971-00963, Solvencia
Munic¡pal No. '179734, actuando en su condición de Alcalde Mun¡cipal del Municipio d6 la Lima
Cortes, s€gún, Punto Único emitido por el Tribunal Supremo El€ctoral de la sesióñ ext.aordinaria
con fecha del 17 de Dic¡embre del 2017, estando por lo tanto facultado para eFrcer la
representacjón de ia Alc€ld¡a Mun¡cipal y para celebrar toda clase de actos y contralos facultad que
ie otorga la Ley de Municipalidades en su artículo lÉ43 y #40 numeral 3 de su reglamento qu¡en en
adelante se denominara ALCALOíA MUNICIPAL, por una parte y por otra párte INVERSIONES
RIVERA BARAHONA , r€presentada por EL SR. BRAYAN ilIAUREIO RIVERA BARAHONA,
mayor de edad, Hondureño. de este dom¡cilio, con cedula de identldad # 0501 -1998.00959,
Solvencia fuunic¡pel # 0191189, qu¡en en adelante se denominara como El CONTRAT¡STA, en

nuestro sano juicio y de buena fe, conven¡mos en celebrar el presente contrato, bajo las siguientes
condiciones. PRIitrERO: CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplim¡ento a Io

establec¡do en el Añ[culo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso I la lnformación Públlca
(LTAlPr, y con la convicción de que ev¡tando las prácticas de corrupción podrernos apoyar la
consolidáción de una cultura de transparercia, equidad y rendic¡ón de cuentas en los procesos de
contratac¡ón y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos
comprometemos libre y voluntañaménte a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y
de respeto a las leyes de la Republica, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD
CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA IUPARCIALIDAD Y DISCRECON CON I.A
INFOR¡IACION CONFIDENCIAL QUE MANEJAi'O§, ABSTET{IENOONOS DE OAR
DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2. Asum¡r una estricta observancia y

aplicación de los pr¡ncipios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y

adquis¡ciones públicas establec¡dos en la Ley de Contratac¡ón del Estado, lales como:
transparenc¡a, igualdad y libre comp€tencia. 3. Que durante la elecución del Contrato ninguna
persona que actuá debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún
empleado o trabajador, soc¡o o asociado, autodzado o no. realizará: a) Prác{cas Comrpüvas:
entend¡endo estas como aquellas en la que se ofrece dar. rec¡b¡r, o sotkitar d¡recta o
indirectamente. cualquier cosa de valor para ¡nfluenc¡ar las acciones de la otra pale: bl Práct¡cas
Colusorias: entendiendo eslas como aquellas en las que denoten sugieran o demuestren que

existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno o vanos
terceros, realizado con la ¡ntonción de alcanzar un propós¡to inadecuado, ¡ncluyendo influenciar en
forma inapropiada las acc¡ones de la otra parte. 4, Revisar y verif¡cár toda la información que deba
ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efecto del contrato y de¡amos manifestado
que durante el proceso de contratación o adqu¡sición causa de este Contrato, la ¡nformación
intercamb¡ada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán
la responsab¡lidad por el suministro de informac¡ón ¡nconsistente, imprecisa o que no conesponda
a la real¡dad, pera efeclos de este Contrato. 5. Mantener la debida confdencial¡dad sobre toda la
información a gue se ienga acceso por razón del Contrato, y no proporc¡onarla no divulgarla a
terceros y a su vez, abstenemos de utilizarla para flnes distintos. 6. Ac€ptar lss consecuencias a
que hubiere lugar, en caso de declararse el incumptimiento de alguno de compromisos de esta
Cláusula por Tribunal competente. y sin perruicio de la responsábil¡dad civil o penal en la que se
incuna. 7. Denunciar en forma oportuna ante ¡as auloridades conespond¡entes clalquier hecho o
acto inagular cometlJo por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del oral se
tenga un ¡ndicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo

anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate así
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como a los socios. asoclados. eieqrtivos y trabaiadores de aquellos. El ¡ncumplimiento de
cualquiera de hs enunciados de esta dáusula daÉ luga. a. Oe parle del Contrat¡sta o Consultor: l.
A la inhabilitación perá rrntratar con el Estado, sin p€iu¡cio de las responsabilidedes gue pudieren

deducírsele. ll. A la apl¡caclón al trabajador, ejecutivo. r€presentante, socio, asociado o apoderado
qué haya ¡ncumplido esta Cláusula. de ¡as sanciones o medidas disciplinaries derivadas del
régimen laboral y, en su caso entabiar las acciones legabs que conespondan. b. Oe paño del
contratante: i. A la eliminación defnit¡va del [Contrat¡sta o Consultoa y a los subcontratistas
responsables o que pl,diendo hacer,o no denunciaron la inegular¡dadl de su Registro de
Proveedores y Contfatistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en
prccesos de contratación. ii. A h aplicacón al empleado o func¡onario infractor. de las sanciones
que crnespondan según el Códlgo de Cqrducta Ética del Servidor R¡blico. s¡n perjuic¡o de
Exrgir la respons€bil¡dad administrativa, c¡vil y/o penal a las que hubiere luger. En fe de lo anterior,
Ias partes manlf¡estan la aceptación de los compromisos edoptados en Bl presente documento,
bajo el entend¡do que esta Déclaración forma parte antegaal del Contrato, firmado voluntariamente
para constancia.'El Contratista se pone a disposíción de la Alcaldía Munidpal par¿ prestar los
servicios de alqu¡ler de mobil¡ario. descritos a continuación:

DÉSCR¡PCION TOTAL
01-02-2424 Carpa ut¡lizada en h Celebrac¡ón deldh de la MuFr ei 25 de Enero 2020 en el Parque

centfal
Lps. 2,500 00

01-02-2020 Carpa utiliáa en h Celebraoión de Nusstra §eñora de la Paz Fte a la igle§a catól¡ca
de la Col. La Paz el 25 de Eñero 2020

2,500 0c

1042-2d20 Carp€ Lnilizada eñ el Camavalrto con el Grupo Kardela en el Pa,que C€nt al el 08
Fcbr€ro 2&0

2.500 00

0142-2020 Um Carpe y 300 S las Llt{izadas eñ la vrsla de ¡a Pato¡a de Ho'ldu¡-¿s Nlrestra
Mdre Maria d€ Suyapa en el Girnnasio del lnstah¡to Guadalupano el 31 de Enero
nfr

4225 A0

Lp§ 11,725.00TOTAL

SEGUNDA ALCANCE DE LOS SERVICIOS EL Contratista se compÍomete a prestar los servic¡os
de alquiler de Mobiliar¡o que seÉn uülÉados. los Días 01 y 10 de Febrero 2O2O dl la Celebración
de las 'Diferentes Actividades reelizaóas por la Alcaldía Mun¡cipal-', TERCERA VALOR DEL
COi'¡TRATO: El valor del Contrato es de LPS. 11,725.{X, {ONCE MIL SEIESCIENTOS VEINTI
CINCO LEMPIRAS EXACTOS. CUARTA: FORiIA DE PAGO: El contratista rec¡birá p¿go previo a

la entrega da toda la doctmentación soporte, para el respect¡vo trámite de pago en las oficinas de
Tesorería Municipa i. QUINTA: SOLUCION OE CONFLICTOS: En caso de desacuerdos . reclamos.
disputas o ient contrato por parte del Contratista, la Alcaldia Mun¡cipal de la Lima

Cortes, se rese de ar por terminado el presente Contrato a su voluntad sin ¡ncunir
responsab¡l Ambas partes manfiestan estar de acuerdo con el

c. En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la ciudad
es de Febrero del año Dos Mil Veinte
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS
MAYOR AL ÍIIONTO DE LPS, 33,MO.O O2l2020 S.M

Nosotros JOSE SANTIAGO [rOTlÑO LOPU. mayor de édad. casado. Hondureño, L¡cenciado en
C¡enc¡as Polic¡ales y de este domicil¡o con cedula de ¡dent¡dad # 0501-197140963, Sotvenc¡a
Municipal No. 179734, actuando en su condición de Alcalde Munic¡pal det Municipio de la Lima
Codes, según, Punto Único emit¡do por el Tr¡bunal Supremo Electoral de la ses¡ón extraordinaria
con fecha del 17 de Diciembre del 2017, estando por io tanto facultado para el€)rcer la
representación de la Alcaldía Mun¡cipal y para celebrar toda clase de aclos y contratos facultad que
le otorga la Ley de Mun¡c¡palidades en su artículo ,r43 y #40 numeral 3 de su reglamento qu¡en en
adelante s€ denominara ALCALD|A ilUNlClPAL. por una parte y por otra perte TNVERSIONES
RIVERA BARAHONA, r€presentada por EL SR. BRAYAN MAURICIO RTVERA BARAHONA,
mayor de edad, Hondureño. de esle domicilio, con cedula de identldad # 0501-1998-00959,
Solvencia irunlc¡pal 10191189, quien en adelante se denom¡nara como El CONTRATISTA. en
nuestro sano juicio y de buena fe, convenimos en celebrar el presente contrato, bajo las siguientes
condiciones. PRIIIERO: CIAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumpl¡miento a to
establecido en el Articulo 7 da la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnfonnación Pública
(LTAIP), y con la convicc¡ón de qu€ ev¡tando las pÉctices de conupción podremos apoyar ta

consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendicón de cuentas en los procesos de
contratación y adquisiqones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho. nos
comprometemos l¡bre y voluntar¡amente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y
de respeto a las leyes de la Republica, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD
CONTRACTUAI- EQUIDAD, TOLERANCIA II|PARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA
INFORMACION CO¡IFIDENCÍAL QUE MANEJAI/IOS, ABSTENIENOONOS DE DAR
DECLARACONES PUBUCAS SOBRE LA iilSMA. 2. Asumir una estric,ta observancia y
aplicac¡ón de los princip¡os fundamentales baios los cuales se rigen los procesos de contratación y
adqu¡siciones públicas establec¡dos en la Ley de Contratacbn del Estado, tales como:
transparencia, igualdad y libre competencia. 3. Que durante la eiecución del Contrato ninguna
persona que actué d€bidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún
empleado o trabajador, socio o asoc¡ado, autorizado o no, realizará: e) Prácücas Comrptivas:
entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar. recibir. o solic¡tar d¡recta o
indireótamente, cualquier cosa de valor para influenc¡ar las acciones de la otra parte, b) Práct¡cas
Colusori¡s: €ntendiendo estas como aquellas en las que denoten sugieran o demuestren que

existe un acuerdo mal¡cioso entre dos o más parl6 o entre una de las partes y uno o varios
terceros, realizado con Ia intención de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo ¡nfluenciar en
forma inaprop¡ada las acciones de la otra parte. 4. Revisar y verif¡car toda la informac¡ón que deba
ser pres€ntada a través de terceros a la otra parte, par¿¡ efecto del contralo y deiamos manifestado
que durante el pmceso de contratación o adquisic¡ón causa de este Contrato, la ¡nformación
¡ntercambiada fue debidamente revisáda y veriflcada, por lo que ámbas partes asumen y asumiÉn
la responsabilidad por el suministro de ¡nformaoón inconsistente, imprec¡sa o que no conesponda
a la realidad, para 6fe61os de este Contrato. 5 Mantener la deb¡da mnldenc¡alided sobre tode la
información a que se l6nga acceso por razón del Contrato. y no proporcionarla no divulgarla a
terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a
que hubiere lugar. en cáso de declararse el incumplim¡ento de alguno de compromisos de esta
Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se
incuná. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autoidades conéspond¡€ntes cua¡quier hecho o
ac{o inegular cometido por nuestros empléados o trabajadores, socios o asociados. del cual se
tenga un indicio Ezonable y que pud¡ese ser constitutivo de résponsabilidad civil y/o penal. Lo
anterior se extiende a los subcontratistas con los cueles el Contratista o Consultor contrate así
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coño a los soc¡os, asoclados, eiocutivos y trabaiadores de aque¡los. El incumpl¡m¡ento de
cualqu¡era de los enurciados de esta cláusula dará lugac a. De parte del Contratista o Consultor: i.

A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin p€0uicjo de las reeponsabilidades que pudieren

deducírsele. ¡1. A la aplicacón al trabaiador, ejec{rtjvo. representante, socio, a§ooado o apoderado
que haya ¡ncumplido esta Cláusula, de las sanc¡ones o medidas disciplinarias deñvades del
régimen ¡aboral y, en su c¿rso entablar las acciones legabs que conespondan. b. De parte del
contratante: i. A la eliminación defnit¡va del [Contratista o Consultor y a los subcontrat¡stas
responsable§ o que pudiendo hacelo no denunciaron la inegularidadl de §u Regi§tro d€

Proveedores y Conlratistas que al efecto llevare para no s€r sujeto de elegibilidad futura en
proc€sos de c¡ntcetación. ii. A la aplicácón al emp¡eado o tunoonario infraclor, de l6s sanciones
qu6 conespondan según el Códlgo ds Condr¡cta Ética dcl Servidor Público, sin periuicio de

Ex¡glr la responsab¡l¡dad administrativa, civ¡l y/o penal á las que hub¡GrB lugar. En fe de b ánterior.

las partes manmestan la aceptac¡ón de bs compromisos adoptados en el presente doalmento,
balo el ontend¡do que esta D€c¡aración forma parte ¡ntegral del Contrato, ñrmado voluntariam€nte
para constancia.'El Contrátista s€ pone ¿ d¡spos¡ción de la Alcáldía Municipal para prestar los

servic¡os de alquil€r de mobiliario, descr¡tos a continuack n:

SEGUNOA ALCANCE DE LOS SERVICIOS: EL Contratista se compromete a pÉstar los servic¡os

de ahuller de Mobi¡¡año que s6¡án utilizados, las Diferentes Actividades reáhzadas por la Alcáldía
Municipal'. TERCERA VALOR DEL CONTRATO: El valor del Conlrato es de LPS. 3:t,200.00
(TREINTA Y TRES rulll DOSCIENTOS LE¡IPIRAS EXACTOS, CUARTA: FORMA DE PAGO: El

contEtista recib¡rá pago previo a la entroga de toda la docr.jmentación soporte, para el respectivo
trám¡t6 de pago en las ofic¡nas de Tesore¡ía Mun¡cipal. QUINTA: SOLUCION DE CONFLICTOS:
En caso de desacuerdos, reclamos, disputas o incumpl¡mientos del cónlrato por parte del

Contratistá, la Alcaldía Municipal de la Lima Cortes, se reserva el der€cho de dar por terminado el
presente Cont.ato
partes manme$an

su yoluntad sin incunir responsab¡lidad alguna SEXTA: RAfl FICADO; Ambas
de acuerdo con el co¡ténido dé las dáusulas del contrato. En fe de lo cual

el ciuded de la L¡ma Cortss. a ¡os 14 Dias de s de Febrero .

AURrc
CONT

DESCRJPCION TOTAL
1442-2ü20 Carpa util¡zade eñ la Celebrac¡ó¡ del dta del Amor y h Amista en el Parque Centr¿l Lps 2,5m 00

20-02-2020 3 Carpas Grarú€s y ', Pequeña utilizada eo h Feria de Salud sñ las Zoñaa
Conlinental Aam lmpex el dla 20 de Febrero 2020

J0,350 00

2042-2f20 2 Carpe Grandcs Ut¡lizda lo8 dlas 20 y 21 de FebrelD en la Fer¡a de La ColonE
G6c¡aa a Dkr6

5 aO0 01.

2 CarF Gr¿ftdes utjl¿ada el db n de Fcbrero en h Feía de L¿ Cobots Gracbs a
Dic

5.000 00

2342-2rAD 2 Carpas Glárdes, 1 CarF Pequeña y 100 S¡nas más Fietes u¡lizadG en el parque

Contral en h TrágmE¡.ón de la F¡¡al de Arig¡e Flores repreFentante del pais que
pqrticipqba eñ Ia Academia de fV Aáeca el 23 de Febrero 2020

8,337 50

2842-2ú20 1 Carpe peqr8ña mas Flete que hle dilizada en el parque Central en Datls Higloricoe
de L Lima caluado por el Show de Lo6 Limeitro§

2,O12 50

TOTAL LF 33.200.0o
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